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Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención ae la

Excelentísima Diputación

Martes, 4 de julio

Boletín i Ofielal
Nóm. 68

ADVERTENCIA; No se ad
mitirán, para su inserción, 
c'ímunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
Deposito Legal: LO, 1-1859

Precio de inserción

Los edictos y 'anuncios de ' 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita-'' 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro- . 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Sipiilaiiónje logioño
ARBITRIO PROVINCIAL

2° Trimestre de 1961
Se ad'vierte a los contribuyentes 

por el Arbitrio provincial, no inclui
dos en los conciertos celebrados 

, con los Gremios Fiscales respecti
vos, que de conformidad a lo dis
puesto en el art° 16 de la Ordenan
za vigente, y dentro de la P quin
cena del próximo mes de julio, de
berán presentaren la of ciña gesto
ra del Arbitrio (Vara de Rey n° 3), 
sus declaraciones de producción, 
por riqueza natural o transformada, 
correspondientes al 2° trimestre de 
¡961, a efectos de su liquidación e 
inmediato ingre'so.

Los que omitan o falseen las in
dicadas declaraciones, se conside
rarán incursos en las responsabili
dades y sanciones que establecen 
los artículos 42 y siguientes de la 
ordenanza y el artículo 758 y con
cordantes. de la Ley de Régimen 
Local.

Logroño, 39 de junio de 1961.'
El Presidente

1035

EDICTO
Formada la cuenta general del 

presupuesto especial del Servicio 
Cooperación provincial a obras 

•'T'r’uicipales, cerrado en 
b de junio de 1961, correspondi- 

®nte al bienio 1958|59 y dictamina
bas en forma legal en cumplimiento 
biloque determina el art® 790'de

Ley de Régimen Local, queda 
^puesta^al publico juntamente con 
p-justjficantos y el dictamen de la

Hacienda.y economía 
la Secretaría general de esta 

'Putación por quince días durante 
yo plazo y ocho días más se. ad

mitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por es
crito en su caso.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos consiguien-,

Logroño 1 de julio de 1961.
El Presidente.

■EDICTO
Formada la cuenta general del 

presupuesto extraordinario del Ser
vicio de rectificación de Amillara- 
mientos en la provincia, cerrado 
en 16 de junio de 1961, y dictami
nada en forma legal, en .cumpli- 
rniento de lo que determina el ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Dipu
tación, así como sus justificantes y 
el dictámen de la Comisión de Ha
cienda y Economía, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho 
días mas se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse, por escrito en su caso.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Logroño 1 de julio de 1861.
El Presidente

Juan Antonio Martines Bretón

ÁyiifltainieDto de Logroño
SUBASTA DE OBRAS

943
Por acuerdos municipales debi

damente adoptados, según testimo
nios obrantes en el expediente res
pectivo, sale a pública subasta la 
adjudicación- de las obras de cons
trucción de aceras y sumideros en 
las calles Santos Ascarza, Manza- 

nera, Madre de Dios y Transver
sales.

El tipo que servirá de base, a la 
baja, para esta subasta, será el de 
noventa y dos mil quinientas die
ciocho pesetas Con diecinueve cén
timos (92.519M9 pesetas).

Los correspondientes pliegos de 
condiciones técnicas y económicas, 
memoria, proyectos, planos y de^ 
más documentos, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Su-' 
bastas de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina de todos 
los días laborables hasta la fecha 
de licitación.

Los licitadores constituirán, con 
anterioridad a la presentación de 
pliegos, un depósito provisional por 
mil setecientas cincuenta pesetas 

que ingresarán en 
metálico o en valores de los com-’ 
prendidos en el artículo 76 del Re
glamento de Contratación, compu
tados conforme determinan las dis
posiciones vigentes, en la Deposi- / 
taría Municipal de Logroño, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de las sucursales de 
esta.

El rematante queda obligado a 
elevar un depósito provisional has- / 
ta el 4°(o del remate, en calidad de 
garantía definitiva y en las mismas 
dependencias o entidades que para 
la provisional.

Las obras deberán ser ejecutadas 
en un plazo máximo de tres meses.

Los ,,phegos que contengan las 
proposiciones se presentarán úni
camente en ei Negociado de Su
bastas y a las horas de diez a doce 
de los primeros veinte días hábiles 
inmediatamente siguientes al dé la 
fecha en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el B. O' de la 
provincia.

Las proposiciones qué se presen
ten, se ajustarán al siguiente mo
delo:

D.....vecino de .......... que vi
ve en........ calle de........... .  núm. .,
bien enterado de los pliegos de con- '
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diciones económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y eje
cución de las obras de acerado y 
sumideros en las calles Santos As- 
carza, Manzanera, Madre de Dios 
y Transversales^ acepta aquellas y 
se compromete a ejecutar éstas con 
arreglo a los documentos técnicos 
que obran en el expediente respec
tivo, en la cantidad de.... pese
tas ..céntimos (Se consignará la 
cantidad en cifras y en letras), ad
quiriendo este compromiso en nom
bre .......... (propio o de la persona 
o entidad cujo nombre exacto se 
estampará).

Logroño...de............del 1961. 
(Firma y rúbrica del proponente) 
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre del Estado de 6 pts 
y otro del Ayuntamiento de Logro
ño de 3 ptas. y se presentará bajo 
sobre' cerrado y firmado por el pre
sentador, llevando en el anverso 
la siguiente leyenda: «Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
aceras y sumideros en las calles 
Santos Ascarza, Manzanera, Ma
dre de Dios y transversales!.

La apertura de pliegos será pú
blica y se celebrará a la hora de las 
12 del primer día hábil inmediata
mente siguiente al de aquel en que 
expire, el plazo ue presentación de 
proposiciones, y tendrá lugar en 
la Sala Capitular del Excmo. Ayun
tamiento, ante la mesa presidida 
por el limo. Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia, además del Sr. Secreta
rio de la Corporación como autori
zante del acto.

A efectos de lo determinado por 
el art® 24 d.el vigente Reglamento 
de Contratación de Corporaciones 
Locales, se habilita el plazo de 8 
días, igualmente hábiles, para la in
terposición de reclamaciones contra 
el acuerdo de aprobación del plie
go de'condiciones que ha de regir 
en esta licitación. Dicho plazo será 
contado en la misma forma que pa
ra la presentación de plicas, y los 
que de esta naturaleza se formulen 
se presentarán en Registro Gene
ral de entrada de documentos.

Lo que 3e hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 21 de junio de 1961.
ElÓMcalde—Presidente -z

Fernando Treni/ano Lardies
1023

ANUNCIO 
INSTALACION DE ROTULOS 

LUMINOSOS
970

Aprobadas por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 9 de 
mayo último, las Ordenanzas re
guladoras de las condiciones que 
deben reunir las instalaciones de 
tubos'luminosos obtenidos por des
carga de gas o vapor, por el pre
sente anuncio se pone en conoci
miento, que dando cumplimiento a 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local y Reglamento de 
Servicios de las corporaciones Lo- 
cales de 17 de junio de 1955, el ex
pediente queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, Negociado de Fomento y 
Obras y por espacio de 15 días a 
contar de la publicación de este' 
anuncio en el B.O. de la Provincia, 
a efectos de reclamaciones.

Logroño, 24 de junio de 1961.
El Aléalde,

Obras Públicas
CARRETERAS

CONSERVACION 
. I

ANUNCIO
940

D. Miguel Moreno, vecino de 
Logroño, propietario de la fabrica 
de conservas <Mimo>, ha solicitado 
de esta Jefatura, autorización para 
abrir una zanja y colocar tubería 
para desagüe de las aguas de su 
industria, enda margen izquierda 
de la Carretera N—111 de Madrid 
Medinaceli—Pamplona, (Trozo de 
Soria a Logroño), Km. 329, Hm. 9.

Las obras a ejecutar consisten:
• 1.®—-Apertura de una zanja de 

57 m. de longitud, 60 centímetros 
de anchura y no menos de 90 cen
tímetros de profundidad.

2. ®—Colocar la tubería y relle
nar de tierra la zanja, apisanándola 
bien hasta la altura de la rasante y 
dejar el terreno al nivel que tiene 
en la actualidad.

Y en virtud de 10 dispuesto en el 
art,® 48, párrafo b) del vigente Re
glamento de Policía y Conservación 
de, Carreteras y Caminos Vecina
les, se abre información pública, 
para que, dentro dei plazo de 15 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio en^l B. O. de la pro
vincia, puedan presentar las Cor
poraciones o particulares que se 
creyeran perjudicados con las obras 
proyectadas, las reelamaciones u 
oposiciones que estimen pertinen
tes en la Alcaldía del Ayuntamien
to de Lardero o en esta Jefatura de

Obras Públicas, en las horas hábi
les de oficina.

Logroño, 23 de junio de 1961 
El Ingeniero Jefe

Alejandro Achúíegui 
,1018

.A.NÜNÇ10
975

En el Boletín Oficial del Estado núm. 
150 de fecha 24 del mes en curso se pu
blica la convocatoria que hace esta Je
fatura para Peones Camineros y las 
condiciones para tomar parte en ella.

Lo que se hace público, para conoci
miento de' los interesados que deseen to
mar parte en la misma.

Logroño, 27 dé junio de 1961.
El Ingeniero Jefe,

PEDRO GAYTAN DE AYALA
1042

ANUNCIO
976

En el Boletín Oficial del Estado núin. 
150 de fecha 24 del mes en curso se pu
blica la convocatoria que hace esta Je
fatura para Capataces de Cuadrilla y las 
condiciones para tomar parte en ella.

Lo que se hace público, para conoci
miento de los interesados que deseen to
mar parte en la misma. ,

Logroño, 27 de junio de 1961.
. El Ingeniero Jefe,

I PEDRO GAYTÀN DE AYALA

/ 1043

CINIU m gíSíilll

. 937
El Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de la provincia mediante escrito 
núm, 483, de 20 del corriente riñes, 
ha tenido a bien ratificar el nom
bramiento de Guarda Rural de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Arnedo (Logroño), 
en favor de D. Ricardo Martínez 
Losa Bermejo, visto el resultado de 
los ejercicios realizados con oca
sión del exámen de aptitud celebra
do al efecto.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 156 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de mar
zo de 1945 y Orden de la Secreta
ría General del Movimiento del 20 
de julio de 1960, por la que se 
aprueba el Reglamento de Personal 
al servició de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Gana
deros.

Logroño, 24 de junio de 1961.
El Presidente

1016
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Ayuntamiento de Calahorra

ANUNC O DE TRES CON
CURSUS

938
No habéindose presentado recla

mación alguna dentro del periodo 
de 8 días de exposición al público 
(según el art." 312 de la Ley de Ré
gimen Local) de los pliegos de Con
diciones que han de servir de base 
en la realización de las obras de 
instalación de alumbrado eléctrico 
en las calles Grande. Mártires y 
Plaza Quinjiliano, aprobados por el 
Exemo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, se previene al público por el 
presente edicto que, se saca a con
curso la ejecución de dichas obras. 
Los proyectos y pliegos de con-/ 
diciones se encuentran de manifies-
to en la Secretaría Municipal, du
rante las horas de oficina v días 
hábiles.

Los tipos de licitación que ser
virán de base a cada uno de los 3 
concursos que se anuncian, son los 
íiiguieníes:

Calle Grande, 44.968‘35 ptas.
Calle Aiártires, 46 340'15 ptas.
Plaza de Quintiliano, 56.292 50 

pías.
No se admitirá proposición algu

na que exceda de dichas cantidades
Las proposiciones se redactarán 

conforme al modelo que se consig
na al pié, reintegrándolas con un 
liiTibre del Estado de 6 ptas. y el se
llo municipal correspondiente.

pa entrega de las proposiciones 
en la forma y requisitos que deter- 
niinan los artículos 31 y 40 del Re
glamento de Contratación de Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
ne 1953, se efectuará en la Secre- 
nría de este Ayuntamiento, duran- 
e las horas de 9 a 13 y plazo de i 
'ludías hábiles (art " 19 del Regla- ! 
¡nento de Contratación de las Cor- i
^oraciones Locales), contados a 
J^dir del siguiente al de la publi- 
-9c^n del presente anuncio en el . 
, U. de la provincia, cerrándose i 
Cno plazo a las 13 horas de este 

“‘timo día.
La apertura de sobres presenta

os a los concursos se celebrarán 
“s horas que más abajo se expre- 

Jnmediato hábil de 
.dar cerrado dicho plazo de ad- 

Presidencia del 
, _ Alcalde o Concejal en quien de- 
Corn Secretario de la
'uiof 9uien intervendrá co- 
^ntá fedatario y autori-

concursos, 
terminados los mis- 

los s? expedientes a
I fvicios competentes de la Cor-

poración, para que informen acerca 
de la mayor o menor ventaja de las 
proposiciones presentadas. La Cor
poración efectuará la adjuiiicación 
o deci; rá dtsiei.o el concurso o 
concLiS’is bí Hinguüo de los 
coníinn-ntes Ci.rnpnere las condi
ciones del pliego

Lab horab.cn que se celejorarán 
los actos de p(. rtur.j Je sobres son 
-las siguientes;

Concurso calle Grnde, once v 
media. . .

Concurso calle Mártires doce 
Concurso Plaza Quintiliano, do

ce y media.
La? fianzas provisioiiales se fi

jan en las cantidades siguientes;
Calle Grande, 1.2j0 pesetas 

oCalle Mártires 1 300. •
Plaza de Quintiliano, 1.500
Las fianzas definitivas en 2.300 

la correspondiente a la calle'Gran- 
de, 2.500 por la calle Alártiresj y 
3.000 por la Plaza Quintiliano'

Estas fianzas definitivas serán 
constituidas por el rematante o re-
matantes en el plazo de 10 días, 
contado^ desde el siguiente al de 
la notificacición de la adjudicación 
definitiva por el Ayuntamiento.

En todo cabO de* concurrencia en 
representación ajena los Poderes 

I y documentos acreditativos de per
sonalidad be acompañarán a la pro
posición o proposiciones, bastan- 
íeados a costa del licitador.

Las obras deberán iniciarse a los 
diez días de la adjudicación defini
tiva y terminarse en el plazo de un 
mes

El pago de las obras objeto de 
cada concurso será satisfecho al 
contratista en dos plazos, contra 
certificación facultativa de obra 
ejecutada expedida por el director 
de la misma.

! Para la celebración de este con- 
j curso se ha obtenido la autoriza- 
¡ ción superior preceptiva y para pa- 
; go de las obligaciones que de él se 
! deriven, existe consignación sufi- 
I ciente en el Presupuesto Ordinario

en curso.
MODELO

que
n'úmero 
número

estado 
habita en

DE PROPOSICION

de años
, profesión 

calle
carnet de Identidad

expedido en
enterado del anuncio publicado con fecha

en el Boletín Oficial de la pro
vincia. de los proyectos y pliegos de con
diciones económico;ladministriativas, así
como, de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a rea
lizar las obras de instalaciones de alum
brado público eléctrico en la calle 
(Grande), (Martirés), Plaza de Quinti
liano) de esta ciudad, con sujección es
tricta al proyecto y expediente mencio
nado por la cantidad de (en
letra) pesetas.

, Igualmente a realizar
° Instalaciones siguientes: (de-

(fecha y firma del proponente), 
ca , deberá acompañar
se la documentación siguiente:

Primero. Carnet de empresa con res-:
posabifitiad de licitador.
1 Escritura de constitución de
la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder suficiente para acudir 
al concurso.

Cuarto Ultimo recibo de la Contribu
ción Industrial y documento justificativo 
de no hallarse sujeta a su pago.

Quinto. Certificación suscrita por el 
Organismo Provincial del Instituto Na
cional de Prevision, justificativa ue ha
llarse al corriente del pago de las pri-
nías y cuotas de Seguros Sociales.

, Estos documentos pueden sui)Iirse ’ con 
fotocopia o copia compulsadas y refren
dadas por el Sr. Secretario de la Corpo
ración.

Sexto. Declaración o en su caso com
probantes de que los materiales artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras, son de pro* 
ducción nacional.

Séptimo. Certificado de que el lici
tador no ha sido sancionado administra
tivamente por causa de obras ejecutadas 
por la Corporación.

Octavo. Declaración de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad compren
didos en los artículos 4® y 59 del Regla
mento de Contratación Local.

Noveno. Carta de Pago acreditativa 
de haber constituido la fianza provisional.

El sobre que .contenga esta documen
tación podrá ser lacrado y precintad y 
en su anverso figurará la siguiente in^ 
crípción; «Proposición para optar al 
concurso de las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle 
(Grande), (Mártires). (Plaza de Quinti
liano).

Expresamente se s’enifica míe siéndo 
tres los concursos a celebrar deberán pre
sentarse por separado epantas licitaciones 
sean precisas acompañadas de las carta.s 
de' Pago acreditativas de haber constitui
do la fianza provisional y de la demás 
documentación de la cual iiueda obtener
se tantos ejemplares romo concursos se 
desee licitar pudiendo servir el resto de 
la documentación presentada al primer 
concurso como referencia a ’

Calahorra, 23 de junio 
El Alcalde,

EDICTO

los 
de

otros.
1961.

1020

I 936
■ • D. Francisco López Quintana

Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño.

Por el presente HAGO SABER: 
Que en este Juzgado pende de eje
cución de sentencia, procedimien
to ejecutvo n.^’ 63 de 1961, a ins
tancia de D. Evaristo Sarabia Sara
bia. de Logroño, representado por 

I el Procurador D. Ramón Felices

SGCB2021
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-Losantos, coñlra D Ramón Péret 
Arguinzoniz, nnyor de. edad, labrá- 
dnr y vecino de Baños de Rioií), en 
«1 ciial y por providencia de esta^ 
fech3 se ha a. ordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho 
días, el vehículo embargado al eje
cutado que luego se indicará, y.pa- 
ra cuyo acto se señala el próximo 
día 22 de julio del corriente año y 
hora de las 12 dé su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do:

Un Camión marca Pegaso. 140; 
de 39 H. P., matricula—NA—6769; 
n;® del motor 295 085 y con igual 
n.® de chasis. Dicho vehículo se 
haWa bajo depósito en poder del 
indicado ejecutado y se halla tasa
do en 125.OOO pesetas..

Las condiciones de la subasta 
son: Ño se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, Pste podrán hacerse a 

‘Calidad de ceder el remate a un ter
cero. Para tomar parte en la subas- 
ia será piecisü consignar previa
mente en la Secretará deilJuzgado 
o lugar deshriin lo a’ electo, al me
nos el 10 pe:' 100 d-, ! valor, de tasa
ción.

En Logroño 26 de junio de 1961.
El Secretario,

1017

Ministerio de Agricultura
CONTINUACION
CAPITULO SEGUNDO '

Leguminosas ,v otros cereales de 
consumo humano

Articulo octavo,—UriO,Las legumino
sas y los otros cereales de con.sumo hu
mano continúah. en libertad de comercio 

. circulación y precio.
Dos. El Servicio Nacional del Trigo, 

no obstante, podçà adquirir, a los pre
cios que más- adelante se detallan, los 
de cereales' que los agricultores deseen 
voluntariamente entregar, siempre que 
responda a características comerciales 
normales y que previamente le sean de
clarados y ofrecidos directamente por los 
propios agricultores como disponibles 
para la venta.

Tres. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se adop
tarán las medidas oportunas para lograr 
la regulación comercial de estos^ pro
ductos.

CAPITULO TERCERO
Piensos y subproductos de molinería
Artículo noveno.—Uno. Los agricul

tores vendrán obligados a poner en co
nocimiento del Servicio Nacional del 
Trigo los dato.s <ic las cosechas que ob
tengan de maíz, cebada ÿ avena, . de

tiendo formular a tal efecto ias decía- j 
raciones correspondientes en forma j 
análoga a las relativas a trigo y cente- ! 
no, no obtante, dichos piensos quedaran I 
de libre disposición de aquéllos p'ara con- . 
sumo de su explotación o venta en. el ] 
mercado nacional. !

Dos. Igual libertad dé con.sumo y j 
venta .gozarán los restantes cereales j 
lás leguminosas de piensos. El Servicio 
Nacional del Trigo, no obstante, podrá 
comprar, a lo.s jireciOs que más adelan- ¡ 
te se especifican, las parUdas de dichos i 
granos que Te sean ofrecidas voluntaria- j 
mente por los agricuiltores, situadas en 
almacenes del Servicio bien comunica
dos en relación con el mercado necio- 
nal.

. Tres. El Ministerio de Agricultura, a 
travé.s de la Comisaría General de Abas- 
tecip-'lentos v Tran'^])ortes y de’ Servi
cio Nacional del Trigo, vigilara los pre- 
cio.s de mercado de los su’^producto.s de 
molinería y restos de limpia. En ca^o de 
que se produiesen alzas excesiva.s per
turbadoras del mercado normal, sobre- 
ps.sando inmoderadamente lo.s índice? . 
generales tomados como base por la Co- 

,misaría General para 'determinar el pre
cio del pan, dicho Ministerio, podrá in- 
tervernirlqs en la medida que estime in- 
dLspehsable nara el desarrollo normal 
de nuestra ganadería.

Cuadro. I,ns suhnroducfe.s prodúel.do.s 
por el trino de catión serán retirado? por 
lo*; nrenio.s agricultore,? en la cantidad 
total producida.

CAPITULO CUARTO
Precios

Artículo diez.—Uno. Para la campa
ña que comprende desde el día primero 
de junio de mil novecientos seseo'y । 
uno al día treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesnta y dos, el precio 
de tasa del--trigo, al solo efecto del pago 
de la renta de lo.s arrendamientos rús
ticos y de iguales, será el de doscientas 
cuarenta pesetas por quintal métrico.

Des. Cuando por convenio de las par
tes contratantes o por exigencia legal. e1 
pago del canon de riego deba realizarse 

i mediante entrega del numerario que. 
‘ con arreglo al precio oficial ds tasa del 
í trigo, correspondiere a una determinada 

cantidad de este cereal, se -entenderá 
que dicho precio es el antes definido de 

/ doscientas cuarenta pesetas por quintal 
■: ’métrico.

Tres. Con las únicas, excepciones de 
trigo procedentes del cobro de rentas o 

^de Iguales o de canon de riego menciona
do en los párrafos anteriores, que será 
abonado al indicado precio de doscientas- 
cuarenta pesetas por quintal métrico, el 
Servicio Nacional del Trigo satisfará ál 
agricultor, cualouiera que fuese el lu
gar de origen del cereal, por los distin
tos comerciales de trigos definidos en 
el artículo sexto, los siguientes precios, ' 
referidos siempre al quintal métrico de 
mercancía sana, seca, limpia, sin enva
ses, pesada y estibada en almacén de 
dicho Servicio Nacional.

Tipo primero, quinientas setenta y tres 
pesetas por quintal métrico. Tipo segun
do, quinienta.? cincuenta y .seis peseta.? 
por quintal métrico. Tipo tercero, qui
nientas cincuenta y seis pesetas por 
quintal métrico. Tipo cuarto, quinientas 
cuarenta y cinco pesetas por quirtal 
métrico. Tipo cuarto bis, quinientas 
treinta y cuatro peseta,? por quinal mé
trico. Tipo quinto, quinientas trece pe
setas por quintal métrico.

Los trigos duro,? de tipo segundo que 
se clasifiquen como Ambar Durum ten
drán él precio del tipo primero.

Cuatro. El centeno del tipo comercial 
normal se abonará por el .Servicio Na
cional'del Trigo al precio de cuatrocien
tas pesetas por quintal -métrico.

Cinco. Para estimular la colabora
ción de los agricultores en el almacena
miento' 4e sus cosechas de trigo, se es
tablecen las bonificaciones por depósito 
y conservación siguientes que serán do 
aplicación seg m los distintos meses de 
la campaña.

Noviembre, una peseta cincuenta cén
timos por quintal métrico. Diciembre, 
tres pesetas por quintal métrico. Enero 

■ cuatro pesetas cincuenta céntimos por 
quintal métrico. Febrero, sei.? pesetas 
por quintal métrico.

Estas bonificaciones quedan sin efecto 
a partir del día treiríta de abril, en que 
termina la campaña de compra de trigo 
nacional por eV Servicio Nacional de! 
Trio'O.

Seis. El .Servicio Nacional del Trigo, 
de acuerdo con la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, adqui
rirá los trigos producidos en terrenos 
mejorados, al amparo de las órdenes vi
gentes del Ministerio de Agricultura, 
abonando las pringas fijadas. Los gastos 
cue se ocasionen por este concepto se 
satisfarán en la forma, cuantía y condi
ciones en que fueron realizados en cam
pañas precedentes, con cargo a la Co
misaría General' de Abastecindentos y 
Transportes.

A fin de evita.? que con 1 al medida 
protectora pudiera orientarse la produc* 
ción hacia los trigos de mala calidad, en 
la actual campaña y sucesivas quedarán 
exciídos de esta, bonificación los del tipo 
quinto.

Artículo once.—Uno. El Servicio Na
cional del Trigo adquirirá la cebada, 
avena, y maíz de la cesecha que le se.an 
ofrecidos por los agricultores, a los pre
cios de garantía de trescientas cincuenta 
trescientas diez y trescientas sesenta pe
setas,.. respectivamente, para mercancía 
sana, seca, limpia, sin envase, pesada y 
estibada en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo que éste determina 
en cada provincia, situados en lugares 

. bien comunicados en relación con el 
mercado nacional. ’

Dos. En relación con los productos 
anteriores, por el Servicio Nacional del 
Trigo se establecerán los precios. de las 
distintas variedades y tipos comerciales 
existentes en España, ’ habida cuenta de 
las diferencias que. por razón de su ca
lidad, corresponden en relación con b? 
fijados.

Tres.' Los precios para grands de ce
reales diados en el presente artículo tie
ne solamente condición de garantía pa
ra el agricultor, a fin de asegurarle te 
salida y venta de sus cosechas.

Artículo doce. A los efectos de lo dis* 
puesto en c. Decreto-ley de Organizó' 
ción Triguera, de veintitrés, de agosh 
de mil novecientos treinta y .siete; B*-” 
glamento aprobado para su aplicación- 
de seis de octubre de mil novecienth 
treinta y siete, y Ley de veinticuatro d® 

. -junio de mil novecientos cuarenta y uno- 
todos los productos nacionales o impor
tados que durante la campaña de reco
gida que se regula por el presente 
creto reciba el Sérvicio Nacional do 
Trigo, serán vendidos por é.?te, a.^ 
precio,? que resultan de incrementar dh

(Continuará)
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